
Rad. 76-111-31-84-002-2025-00181-00 

A despacho para fines pertinente   
Buga, 4 de julio de 2025 
  

Yessica M. Prada B. 
Secretaria   

    INTERLOCUTORIO No. 680 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

    Guadalajara de Buga (V), siete (7) de julio de dos mil 
veinticinco (2025). 
 

    Pasa a despacho el presente expediente para proceso 

de Liquidación de Sociedad Conyugal promovido por el señor JESÚS DAVID 

GARCÍA GÓMEZ en contra de la señora IRANIA LÓPEZ ISAZA; encuentra el 

despacho que la solicitud cumple con las exigencias del artículo 82, en 

concordancia con el artículo 523 del C. General del Proceso. 

 

Ahora bien, como quiera que la presente demanda fue 

allegada directamente al correo institucional de este despacho, se dispondrá 

informarle a la Oficina de Reparto de esta ciudad adjuntándole formato de 

compensación, para que, se cargue la presente demanda al reparto de este 

juzgado por conocimiento previo y se allegue el acta de reparto. 

 

    En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

    R E S U E L V E: 

 

    1º) ADMITIR la anterior demanda para proceso de 

liquidación de la sociedad conyugal, adelantada por el señor JESÚS DAVID 

GARCÍA GÓMEZ, por intermedio de apoderada judicial, en contra de la señora 

IRANIA LÓPEZ ISAZA. 

 

    2°) NOTIFICAR personalmente esta decisión a la 

señora IRANIA LÓPEZ ISAZA, y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días para que si a bien lo tiene le dé contestación en 

debida y legal forma. 

 

3°) INFORMAR a la Oficina de Reparto de esta ciudad 

para que cargue la presente demanda al reparto de este despacho por 

conocimiento previo, y allegue el acta de reparto. Por secretaría diligénciese el 

formato de compensación. 
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NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 

HUGO NARANJO TOBÓN 

 

 

  

 
 
MJGR 

 
 

 
 

. 

NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

 

ESTADOS ELECTRÓNICOS No 100 

 

HOY 08 DE JULIO DE 2025 A LAS 08:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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